
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANDES, ANTIOQUIA 

 

EMPLAZA 

 

A todas las personas que se crean con algún derecho a intervenir en 

el proceso SUCESORIO SIMPLE E INTESTADO con radicado 

050344089002 2022 00222 00 y que se declaró su apertura mediante 

auto del 9 de septiembre de 2022.  Causante: JOAQUIN EMILIO MAR´N 

GARCIA, quien se identificó con cédula de ciudadanía número 674245 

fallecido el 17 de julio de 2012 en Andes,  siendo Andes (Antioquia) 

lugar de su último domicilio;  demanda presentada por MARIA 

VIRGELINA GALLO CARVAJAL identificada con cédula 21819619, 

MARGARITA MIRIAM MARÍN GALLO identificada con cédula 43283348, 

CRUZ NELLY MARIN GALLO identificada con cedula 43285958, REINEL 

DE JESÚS HERNANDEZ MARIN con cédula 3379899, ALVARO HERNANDEZ  

MARIN identificado con cédula 3378980 en representación de BLANCA 

OLIVA MARÍN  GALLO (FALLECIDA), CLAUDIA MARIN  TABORDA  con 

cédula 21553546 y JAIRO ALONSO MARIN TABORDA con cédula 

98452442 en representación de JAIRO DE LA CRUZ MARIN GALLO, 

BERTHA LIBIA MARIN GALLO con cédula 21475566, LUIS CARLOS MARIN 

GALLO con cédula 15527642, ROSA ADELA  MARIN GALLO con cédula 

43282820, AMPARO DEL SOCORRO  MARIN GALLO con cédula 

21551247.   

 

Andes, 16 de septiembre  de 2022 

. 

 

Atentamente,  

 
MARIA MÒNICA RESTREPO GONZÁLEZ  

Secretaria  

 

Firmado Por:

Maria Monica De La Cruz  Restrepo Gonzalez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Andes - Antioquia
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